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CERRCI COLOXADO
"CU\T A DEL gII-LAP,"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N¡ /'/ -2O I ÉMDCC

Ccrro Colorado, ,- 7 ,i,-..vtsTos: r.- .",iii ?01!;
El ofcio N' 013-15-DIE-40699/ECS, DE remitido por la Institucióo Éducativa No 40699 "Escucla

Concenada Sol¿¡is" con feche 22 dc ab¡il del 2015, y;

CONSIDERANDO:
Quc, de conformidad coo lo dispuesto cn el a¡tlculo 194' dc la Coostitución Polltica dcl Estado y

ardculo II dcl Tí¡¡lo Preli¡ni¡a¡ dc la Ley N" 21972 Otginico dc Municipaüdadcs, las Municipaüdades son

órganos de Gobiemo Local que gozari de autonomía polltica, ecooómica y adrninistlaúve ct¡ los asuntos dc su

competcncia. La Autonomla que la Constitución establecc para Jas Municipalidadcs ¡adica cn I¿ facultad dc

ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administtación, coo sujccióo al ordenamicnto jurfdico.

Que, mediantc cl oficio N' 073-15-DlE-40699 / ECS, la Sra. Paola Rosario Manco Baciga Di¡ecto¡a dc

l^ Institución Educdtioa No 40699'ESCUELA CONCERTADA SOIáRIS" soücita l¡ dcsignacióo dc un
miembro tcprcsentantc dc la auto¡id¿d edil pa¡a confo¡mer el Coúlité Veedor dc Marteoimierto de la

Infraestructura y Mobüa¡io de los locales escol¿rcs pa¡a el año 2015,

Que, mediante Resolució¡ Ministcrial N" 022-201S-MINEDU sc aprobó h oorma técnica

"Disposiciooes para la Ejccución del Programa dc Mantcnimieoto dc h Infraest¡uctu¡a y Mobiliario de los

I-ocalcs Escola¡cs pare cl Año 2015 Ejccucióo dc Maotcnimieoto de los Locdcs Escola¡es dc las Instituciones
Educativas Púbücas ¿ Nivel N¿cionaf': asl mismo ¡¡ediaote Resolucióo de Sec¡ctaria Genc¡al No 004-2014-
MINEDU sc aprobó l¿ norma técoica denornirada "Normas pa.re Ia Elecucióo de Ma¡tcnimiento de los Localcs

Escola¡es dc l¿s Instituciones Educ.tivas Púbücas a Nivel Nacional', la misma quc: 1) Et n ntncral 5.2.9 pntia,
qee cl Gobiano l-otal, n .l ,vafto ú rr.¡ ror,t?¿t rciat et n.rporabb ú moaitoflar h gtniór, adtitütratba d¡ la¡ l¡¡tittcio¡¿¡
Etlrcatiuat bajo w juitdicció¡ ¿¡ aordi¡acií¡ ar h Dinccitu B4ioaal ú Eduaciór1 tzr lJ da&t ú Gaüh Edrcatiaat 2) Y
en ¿l num¿mt 6.5,5. ettabba qxe, ,/ Corrrilí Ve¿dot.rtafá .onÍolrnado por tltJ prt¡ota¡, la aúoridad náima do¡de ¡¿ tüca ¿l

hcal molar o n rpntcstanh d.¡ig,ado Pot ¿t; ¿l padft d. fdrilia tbgido n A¡aabba G¿¡eral & padrt da Janilia, 1 n doccn*

d¿ la l¡¡tifuciozc¡ Educatitdr:

Que, eo ater¡cióo a ello cl Titul¿r dcl Püego ha designado al Arq. Frcdy To¡¡es Lima quc cn su

representacíóo conformaran dicho Comité Veedor, por lo quc coüesponde resolver eo cste scntido;

Qr.re, estaodo a lo expuesto y en ejercicio de las atribucioaes que me cooEere la Ley ñ" 27972 O4áaica
de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Cor¡ité vecdor dc Mantcnimicnto de l,ocales

Escola¡es 2015 de la I¡stitucióo Educ¿tiva No,f0699 "Eecuela Co¡cccada Sola¡ie". el mismo quc cst¿rí
rntegrado por:

a. Arq. Fredy Tortes Lirua
b. S¡a. Estrell¿ Melma Hach¿

Prime¡ Miemb¡o
Segundo Miembro

c. üc. Iuane Rose Huameni ADazt Tercer Micmbro
ARTfcuLó SEGUNDo: EN?ARGAR at ARe. FREDY ToRREs LIMA identiEcado co¡

Documeoto Naciooal de ldentided N" 29684223, eo su calidad dc Jefe dcl Arca de üquidaciones de la

Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ dc l¿ I¡stitución Educativa
aotes lefelida, eo lcpreseotacióo del S¡, Álcaldc de csta Entid¿d Edil, y curoplir su designación con obselancia
de lo cstablccido c¡ la Resolucióo de Sec¡ctaria Gencr¿l No 004-2014-MINEDU y dcrnás rnarco normativo
acordc a )a materia y sus funcroncs.

ARÍICULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gc¡cncia
resolución a la Unidad de Gestió¡r Educativa Local Arcquipe Norte, a
dispongao las accioocs a seguü por el Comité Vcedo¡.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE

dc Educacióo remita la presente
efecto cue tolnen conoci'nicoto v
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